
    

 

                                                                                                                                                                                               COPIA FIEL B.O N° 521 

BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

Edición a cargo de la Subsecretaria de Asuntos Legislativos y Legales, 05 de Abril de 2023 (9011) Caleta Olivia 

 
AÑO 2023 N° 521      
 

 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DECRETO N° 260 MCO/23.- 
    CALETA OLIVIA, 21 de Marzo 2023 
 
 
VISTO: 

          
       La nota N° 10 S.A.L/MCO/2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, en el año 1894        

 
 el Sr. Villareal Raúl Alberto, concreta la 
fundación del Ministerio Evangélico Dios 
es Amor (M.E.D.E.A), institución cultural, 
social, educativa, cristiana y deportiva 
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con sede central en la ciudad de 
Córdoba;  
 
  QUE, mediante sus 
anexos a lo largo del país inician su labor 
con el objetivo de la enseñanza teológica 
bíblica, para la preparación y 
capacitación de obreros y líderes dentro 
de la doctrina cristiana; 
 
   QUE, en el año 1988 
se concreta el Centro Integral Educativo 
M.E.D.E.A (C.I.E.M) con enseñanza de 
pre-jardín y primaria con orientación 
cristiana guiada por los valores morales 
sociales guiados por el Evangelio según 
Cristo;  
 
  QUE, para el año 
1997 continuando con la perspectiva de 
diversificar sus actividades y llegada a la 
comunidad, se crea en ese año el 
Atlético M.E.D.E.A y único club de Futbol 
cristiano en la liga de futbol cordobesa, 
otorgando una mirada social al deporte, 
con la característica de contener a 
jóvenes y niños que enfrentan conflictos 
sociales, alejándolos de los flagelos de 
las diferentes adicciones. 
 
  QUE, dicha 
institución y fundador han sido 
galardonados con diferentes 
premiaciones y reconocimientos por 
labor social y comunitaria. Asimismo, en 
su rol como Pastor llevo a cabo la tarea 
de sentar precedente de su obra 
mediante el escrito de libros y álbumes 
musicales; 
  
  QUE, dado su gran 
trayectoria y relación con la comunidad 
este Departamento Ejecutivo Municipal 
considera sumamente oportuno 
reconocer y declarar de interés 
Municipal su visita en nuestra ciudad, 
como así también el rol del Ministerio 
Evangélico Dios es Amor; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el instrumento legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
D E C R E T A  

  
ARTÍCULO 1°.- DECLARESE DE INTERES 
MUNICIPAL la visita a nuestra ciudad del 
Pastor Sr. Villareal Raúl Alberto y 
fundador del Ministerio Evangélico Dios 
Es Amor (M.E.D.E.A), como así también, 
las acciones desplegadas en la 
comunidad por dicha institución.- 
 
ARTICULO 2°.- OTORGUESE, la llave de 
Ciudad de Caleta Olivia al Pastor Villareal 
Raúl Alberto, como así también, sea 

considerado como huésped de honor su 
estadía en nuestra localidad.- 
  
ARTÍCULO 3°.- REFRENDAN el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO.-  
 
ARTÍCULO 4°.- REGITRESE. Notifíquese a 
las áreas municipales correspondientes 
Remítase copia a la Dirección de Boletín 
oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO –  
Teresa del A. HERRERA  

 
DECRETO N° 352 MCO/23.-                                                           
      CALETA OLIVIA, 28 de Marzo de 2023 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente Nº 2022-6463-1, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada en este acto 
por el Intendente Esc. Fernando 
COTILLO, en adelante “EL CONCEDENTE” 
y el Sr. Marcelo Liberato OVIEDO, D.N.I. 
N° 16.905.164, C.U.I.T. N° 20-16905164-
0, titular del comercio “El Turista” en 
adelante “EL CONCESIONARIO”; 
 
  QUE, “EL 
CONCEDENTE” le permite a “EL 
CONCESIONARIO” el uso y goce del local 
de su propiedad ubicado en la Terminal 
de Ómnibus de Caleta Olivia (Kiosco Nº 
01), para la Instalación del comercio 
rubro kiosco, escaparate, despensa, 
venta de productos alimenticios, 
elaboración y venta de sándwichs, 
denominado “El Turista”;  
 
  QUE, la vigencia del 
contrato será de doce (12) meses, 
contados a partir del 01 de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 2023, inclusive; 
 
  QUE, las partes 
convienen como precio de la Concesión, 
el pago de un canon mensual 
equivalente a Ocho Mil Módulos (8.000), 
que corresponde a la Tasa Única de 
Alquiler y Mantenimiento de Espacios 
Comunes de Terminal, prevista en el 
Artículo 115º y cc. de la Ordenanza N° 
6566, Decreto N° 2250/22. Los montos 
establecidos serán abonados a mes 
vencidos por “EL CONCESIONARIO” del 
01 al 10 de cada mes en la Dirección de 
Rentas de la Municipalidad de Caleta 
Olivia; 
 

                                 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
D E C R E T A  

 
ARTICULO 1º.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Concesión, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y el Sr. Marcelo Liberato 
OVIEDO, D.N.I N° 16.905.164, C.U.I.T. N° 
20-16905164-0.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Dirección de 
Contaduría Municipal, Dirección de 
Patrimonio Municipal, Coordinación de 
Terminal de Transporte y Dirección de 
Rentas. Comuníquese a la Dirección de 
Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ – Pablo M. 
GUERRERO  

 
DECRETO N° 354 MCO/23.-                                                           
      CALETA OLIVIA, 28 de Marzo de 2023 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2022-5342-1,y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones el Secretario de 
Hacienda requiere la confección del 
Decreto que adhiera a la Resolución Nº 
14/23 del Comité Administrador del 
Fondo Fiduciario UniRSE; 
 
  QUE, la norma 
citada, Deja sin Efecto los Artículos 1º y 
2º de la Resolución Nº 44 emitida por el 
Comité Administrador del Fondo 
Fiduciario UniRSE y Aprueba la inversión 
del Fondo Fiduciario UniRSE en el 
proyecto presentado por el Intendente 
de Caleta Olivia y elevado por el Instituto 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
enmarcado en el subcomponente 5.1 
“Fomento y Apoyo Financiero a 
Proyectos de Obras de Infraestructura”, 
destinado al financiamiento del Proyecto 
“Parque de los Deportes Primera 
Laguna” en la localidad de Caleta Olivia; 
 
  QUE, por lo expuesto  
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se compromete a aportar a la 
Municipalidad de Caleta Olivia, la suma 
de Pesos Seiscientos Setenta y Seis 
Millones Quinientos Cincuenta y Ocho 
Mil Seiscientos Setenta y Nueve con 
Setenta y Tres Centavos 
($676.558.679,73)  
 
  QUE, el 
Departamento Ejecutivo Municipal con 
el fin de ejecutar la obra “Parque de los 
Deportes Primera Laguna”; Adhiere en 
todos sus términos a la Resolución Nº 
14/23 del Comité Administrador del 
Fondo Fiduciario UniRSE; 
 
  QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CALETA OLIVIA 
D E C R E T A  

 
ARTICULO 1°.- ADHERIR, en todos sus 
términos a la Resolución Nº 14/23 del 
Comité Administrador del Fondo 
Fiduciario UniRSE, que Aprueba la 
inversión del Fondo Fiduciario UniRSE en 
el proyecto presentado por el 
Intendente de Caleta Olivia y elevado 
por el Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, enmarcado en el 
subcomponente 5.1 “Fomento y Apoyo 
Financiero a Proyectos de Obras de 
Infraestructura”, destinado al 
financiamiento del Proyecto “Parque de 
los Deportes Primera Laguna” en la 
localidad de Caleta Olivia.-  
                               
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto  el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conociendo las distintas áreas 
que correspondan. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y  cumplido, ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO – 
Pablo M. GUERRERO 

 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 
 

DECRETO N° 357 MCO/23.-                                                           
      CALETA OLIVIA, 31 de Marzo de 2023 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2022-4979-1;  
 
ADSCRIBASE, a partir del 01 de Enero de 
2022 y hasta el 31 de Diciembre de 2022 

inclusive, a la agente Ema Isabel 
BURGOS, D.N.I. N° 20.994.912, Legajo 
Personal N° 3200, Personal Planta 
Permanente con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependiente del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a la 
Dirección Regional Zona Norte de 
Educación, cumpliendo funciones como 
Auxiliar Administrativa; encuadrado en 
la Ordenanza N° 5410, Decreto 
Promulgatorio Nº 729/MCO/09.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 358 MCO/23.-                                                           
      CALETA OLIVIA, 31 de Marzo de 2023 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2022-5075-1;  
 
MODIFICASE, en todos sus términos el 
Artículo 1° del Decreto N° 
036/MCO/2015, de fecha 05 de Enero de 
2015, a fin de que conste en forma 
expresa el siguiente texto: 
 

“ARTICULO 1°.-.DEJAR SIN 
EFECTO, a partir del día 01 de 
Enero de 2015, la Designación 
en el Cargo de Supervisora de 
Terminal de Transporte,  
dependiente de la Secretaria 
de Gobierno, Cultura, Deportes 
y Turismo, como Personal 
Cargo Político, Percibiendo el 
Ochenta y Cinco por ciento 
(85%) de la dieta de un 
Secretario de Gabinete, a la 
Sra. Adriana Haydee SANTIN – 
D.N.I. Nº 11.252.500 – Legajo 
Personal Nº 6227.” 

 
Fernando F. COTILLO - Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 359 MCO/23.-                                                           
      CALETA OLIVIA, 31 de Marzo de 2023 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2022-5398-1;  
 
CONFIRMASE, a partir del 01 de 
Diciembre de 2022, el Módulo “6” del 
Escalafón Municipal, al agente Luis 
Alejandro ANDRADE, D.N.I. Nº 
24.649.568, Legajo Personal Nº 5863, 
quien cumple  funciones como Jefe a 
Cargo de la Subdirección Operativa, 
Dirección de Saneamiento, Supervisión 
de Saneamiento, Subsecretaría de 
Comercio e Industria, Personal Planta 
Permanente, dependiente de la 
Secretaría de Producción.- 
 
ESTABLECESE, que el agente en mención 
continúa con la percepción del Adicional 

por Manejo de Fondos, Adicional por 
Tareas Riesgosas, Adicional Especial 
Remunerativo Decreto Nº 2157/2011 
(D), y Adicional por Función Jerarquizada 
(Subdirector).- 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 360 MCO/23.-                                                           
      CALETA OLIVIA, 31 de Marzo de 2023 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2023-5320-1;  
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante el 
Decreto N° 1817/MCO/22, de fecha 31 
de Octubre de 2022, se Dispone el 
Cambio de Función, Sector y Secretaría 
del agente Luis Alberto BAIZA, D.N.I. Nº 
22.121.626, Legajo Personal Nº 2417;   
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 1º del Decreto 
N° 1817/MCO/22, de fecha 31 de 
Octubre de 2022, el que en sus partes 
pertinente quedará redactado de la 
siguiente manera: Módulo “5” del 
Escalafón Municipal, conforme a lo 
requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos y a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ  

 
DECRETO N° 361 MCO/23.-                                                           
      CALETA OLIVIA, 31 de Marzo de 2023 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente Nº 2021-854-1;  
 
RECTIFIQUESE, el Artículo 1º del Decreto 
N° 1128/MCO/21 de fecha 16 de 
Noviembre de 2021, el que en sus partes 
pertinente quedará redactado de la 
siguiente manera: “Horacio Miguel 
VEGA, D.N.I. Nº 32.086.717”, conforme 
a lo requerido por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos y a lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO - 
Juan C. GOMEZ  

 
LICITACIONES PÚBLICAS 

 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ 

 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2023 

 
OBRA: 
 

“PAVIMENTACIÓN DE AVENIDA 
NEHUEN, ENTRE CALLE OMBU Y 
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RETAMAS” EN LA LOCALIDAD DE 
CALETA OLIVIA 

 
Fecha de Apertura: 17 de Abril de 2023 
Hora: 12:00 
Lugar: Sala de Situación del Municipio de 
Caleta Olivia. 
PRESUPUESTO  
OFICIAL: $168.897.455,67.- (Iva incluido) 
PLAZO DE OBRA: 120 días.- 
GARANTIA DE OFERTA: 1% del valor 
ofertado.- 
VALOR DEL PLIEGO: $168.000,00 
VENTA DE PLIEGO: Dirección de Rentas 
sito en Hna. Damevin y San José Obrero 
CONSULTA DE PLIEGO: Dirección de 
Compras y Contrataciones sito en 25 de 
Mayo 443. 

 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ 

 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/2023 

 
OBRA: 
 

“CONSTRUCCIÓN PARQUE DE LOS 
DEPORTES PRIMERA LAGUNA” EN LA 

LOCALIDAD DE CALETA OLIVIA 
 
Fecha de Apertura: 17 de Abril de 2023 
Hora: 12:20 
Lugar: Sala de Situación del Municipio de 
Caleta Olivia. 
PRESUPUESTO  
OFICIAL: $676.558.679,73.- (Iva incluido) 
PLAZO DE OBRA: 10 meses.- 
GARANTIA DE OFERTA: 1% del valor 
ofertado.- 
VALOR DEL PLIEGO: $338.000,00 
VENTA DE PLIEGO: Dirección de Rentas 
sito en Hna. Damevin y San José Obrero 
CONSULTA DE PLIEGO: Dirección de 
Compras y Contrataciones sito en 25 de 
Mayo 443. 

 
MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 

PROVINCIA DE 
SANTA CRUZ 

 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/2023 

 
OBRA: 
 

“PROVISIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA-
PUESTA EN OBRA DESTINADA AL PLAN 

DE PAVIMENTACIÓN DE ARTERIAS 
PRINCIPALES” EN LA LOCALIDAD DE 

CALETA OLIVIA 
 
Fecha de Apertura: 17 de Abril de 2023 
Hora: 12:40 
Lugar: Sala de Situación del Municipio de 
Caleta Olivia. 
PRESUPUESTO  
OFICIAL: $344.821.653,14.- (Iva incluido) 
GARANTIA DE OFERTA: 1% del valor 
ofertado.- 

VALOR DEL PLIEGO: $172.000,00 
VENTA DE PLIEGO: Dirección de Rentas 
sito en Hna. Damevin y San José Obrero 
CONSULTA DE PLIEGO: Dirección de 
Compras y Contrataciones sito en 25 de 
Mayo 443. 

 
 


